
Depto. Relaciones Laborales



Regularización del Trabajo
 BLANQUEO

Período 12 meses       

- Primeros 6 Meses: Costo CERO    

(Condonación del 100% de la Deuda)

- Los Restantes 6 Meses: Costo 30 %

(Condonación del 70% de la Deuda)



Regularización del Trabajo
 Se prevé que las deudas podrán ser canceladas de 

contado en un solo pago o con un plan de facilidades 
de pago de hasta 60 cuotas, que oportunamente 
dispondrá AFIP.

 En caso que se constate personal no registrado de 
forma total, parcial o incorrecta, cae el beneficio y 
deberán abonar las multas e intereses condonados.



Trabajo No Registrado

 Según la Ley 24.013 la multa por tener remuneraciones 
no registradas es del 25% calculado sobre las mismas y 
son abonadas al trabajador.

 Según el Proyecto, dicha multa sería del 25% calculado 
sobre el S.M.V.M. y serían abonadas a ANSES



Trabajo No Registrado
 FISCALIZACIÓN

El proyecto prevé la programación de fiscalizaciones 
para la erradicación del Empleo No Registrado a cargo 
del Ministerio de Trabajo, en colaboración con las 
asociaciones profesionales de Trabajadores y 
Empleadores.



Reducción en las Cargas Sociales
 Impulsa una reducción de contribuciones patronales

Quedan exceptuadas: Obra Social

 Mecanismo Escalonado:

2018: No se pagan cargas por los primeros $ 2.300

2019: No se pagan cargas por los primeros $ 4.600

2020: El monto ascenderá a $ 6.200

2021: El monto ascenderá a los $ 9.200

2022:  El monto ascenderá a los $11.500



Tercerización
 Se excluye de la aplicación de la LCT a los trabajadores 

independientes y a sus colaboradores.

 No existiría relación de dependencia ante el caso de 
Monotributistas si la empresa para la que facturan no 
es quien abona al menos el 80% de los ingresos 
anuales.



Tercerización
 Para los trabajadores independientes que cuenten con 

colaboración de hasta CUATRO trabajadores 
independientes podrá acogerse a un régimen especial 
unificado.

 Se eliminaría la responsabilidad solidaria de las 
empresas principales ante el caso de actividades 
secundarias, tales como limpieza, seguridad, 
mantenimiento, servicios médicos y de higiene, 
gastronomía, servicios informáticos y transporte.



Modificaciones a la Relación 
Individual de Trabajo

 Los trabajadores podrían renunciar a beneficios que 
hayan pactado con los empleadores mientras que sean 
superiores al Orden Público Laboral.

 Se restringen los casos donde el Trabajador puede 
considerarse despedido si el Empleador decide 
cambiarle formas y modalidades del trabajo.



Jornada de Trabajo
 Jornada a Tiempo Parcial: se deja de tener en cuenta las 

2/3 partes de la jornada habitual de la actividad para tener 
en cuenta el horario semanal. 

 Banco de Horas: Se podrá por CCT establecer un “Banco 
de Horas” por sistema de compensación, teniendo como 
límites un año y 10 horas por día. 

 Jornada Reducida por Cuidado de Menores: Se 
permitiría proporcionar la jornada y el sueldo por las horas 
trabajadas ante el caso de cuidado de hijos menores a 5 
años.



Licencias

 Se extiende la licencia por nacimiento de hijo de DOS 
a QUINCE días corridos.

 Se incorpora una licencia sin goce de haberes por 
razones personales de hasta TREINTA días al año.



Extinción de la Relación Laboral
 Elimina de la base de cálculo del Art. 245 LCT: el SAC, 

Horas Extras, Comisiones, Premios, Bonificaciones y/o 
cualquier otro concepto que no sea Normal, Mensual y 
Habitual.

 Elimina la multa por la falta de entrega o confección 
inexacta de los Certificados del Art. 80 LCT .

 Modifica la prescripción y reduce el plazo de DOS a 
UN año.



Extinción de la Relación Laboral
 Fondo de Cese Laboral: Posibilita a las Cámaras 

Empresarias junto con las Asociaciones Sindicales a 
establecer por medio de los CCT un fondo de cese 
laboral sectorial por actividad.

 Seguro de Desempleo: Se instaura un seguro de 
desempleo “Ampliado” para los trabajadores 
despedidos de empresas acogidas al Programa de 
Transformación Productiva.



FONDO DE CESE LABORAL
 Cada sector determina su propio régimen por CCT.
 Reemplaza a las indemnizaciones de antigüedad y pre aviso
 El fondo será administrado por un ente sin fines de lucro de 

conducción tripartita: Estado, Cámaras y Sindicato.
 Cada empleado tendrá su propia cuenta, el dinero acumulado es 

irrenunciable.
 Al extinguirse el vínculo se podrá disponer de ese fondo, 

retirándose el total o en cuotas a opción del trabajador.
 Si la empresa no se adhiere continua regida por la ley actual, si 

adhiere será irrenunciable.
 Se pagara un porcentaje mensual por cada empleado del sector.
 Si incumple con el pago, deberá ser intimada y hasta excluida del 

sistema.



Extinción de la Relación Laboral

 Juicios Laborales: Cambia la tasa de interés aplicable 
a los juicios laborales, pasando a ser actualizados por la 
tasa fijada por el Banco de la Nación Argentina para las 
Unidades de Valor Adquirido (UVA).

 Agencia Nacional de Evaluación de Tecnologías de 
Salud: La creación de esta agencia tiene la intención 
de poner freno a los juicios iniciados para la obtención 
de prácticas médicas o remedios no contemplados en 
las coberturas de esas prestadoras.



Empleo Juvenil
 Se crea un Sistema Nacional de Formación 

Continua y un Documento de Identidad Ocupacional.

 Se instauran Prácticas Formativas de naturaleza No 
Laboral por un plazo máximo extensible a 18 meses.

 Se sustituye el Régimen de Pasantías, permitiendo 
extender a 30 horas semanales en lugar de las 20 
actuales.



Derecho Colectivo de Trabajo
 Faculta al Ministerio de Trabajo a dar de baja a las 

Asociaciones Sindicales que no hayan cumplido con 
obligaciones legales o estatutarias durante los últimos 
CINCO años, ni se regularicen dentro de los 30 días de 
la intimación.

 Incorpora la prohibición de pactar, en el ámbito de las 
convenciones colectivas, la concesión de Carácter No 
Remunerativo a conceptos o rubros de Naturaleza 
Salarial.


